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PAUTE OFICIAL

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DÉ LÁ PROVINCIA

Elecciones.

mérite dudas sobré el’ particular, de 
orden del Sr. Ministro de la Gober
nación lo reitero á V. S. para su in- 
ligencia y efectosíoportunos.»

Y se hace , público pdr él présente 
.Boletín q^eíal para conocimiento de

. loa.Síes. Alcaldes. \ >
Valladolid 13 de Marzo de 1872.= 

Pedr'o Olíéb y CáhoVas. ‘

Circular mum.¡2.762. .

Por el Ministerio de la, Gobernación 
en 9 del actual se rae comunica la ór- 
den siguiente: .

«Con fecha 17 de Febrern del año 
. J: l i;.,»<.l: .’ 

último se dijo por este Ministerio al 
de la Guerra lo que sigue:=Excelen- 
tísimó Sr.: Én este Ministerio se ha 
interpretado el 2.“ párrafo del art. 35 
de la ley electoral vigente que permi-¡ 
te votar á los electores, del Ejército y 
Armada en servicio activo,' en todas ■J íí'.OüOL-' 

las elecciones de Diputados á Córtes y 
compromisarios para las de Senadores, 
siempre que lo hagan en el punto 
donde se encuentren el dia de la elec- 
cion y lleven dos meses de residencia 
continua, entendiendo que esta resi
dencia ha de ser en los pueblos que 
compongan el distrito electoral, por 
que de otro modo quedarían privados: 
del derecho de votar multitud de elec- 
tores que por pertenecer á. los diferen-i 
tes institutos del Ejército y estar suje
tos á frecuentes salidas de'los pueblos 
donde habitualmente residen, para’ 
actos del servicio, no podrían ganar
ía residencia continua de dos méses .si 
se entendiera que esta habia de ser 
en un solo distrito municipal, En este 
mismo espíritu está redactado el ar
tículo 12 del decreto de 6 de Enero de 
1869 que las Córtes Cónstiluyentes. 
declararon ley. Tampoco puede consj-^ 
derarse interrumpida la residencia de 
los militares en activo servicio, cuan
do para cumplir uno, salen acciden
talmente del distrito y vuelven á él an-: 
tes de terminarse el período electoral, 
Y teniendo entendido que en algunas' 
localidades se han suscitado nueva-

' Num: 2177'1

DIPOTACION PROVINCIAL 
; DE VALLADOLID.

El dia 21 del actual á las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Alcal
de de Portillo la segunda subasta para 
la enajenación de 1.300 pinos albares 
que han de cortarse en el monte titu
lado Arenas, de los propios de dicho 
pueblo^ bajo el tipo de 2.610 pesetas 
y con sujeción á las demás condicio
nes que rigieron en la anterior y cu
yos pliegos estarán de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Alcaldía.

Valladolid 7 de,Marzo de 1872.=El 
Vicepresidente de la Comisión, Fer
nando Aréválb Miera.=Juan Callejo, 
Secretario.

NuM. 2.773

¡DIPOTACION PROVINOIAL
- ; DE VALLADOLIDÍ

o., i- b).'¡ . - ' • .a y ■
Conforme á jlo acordado por ei^la 

,Corporación en , virtud de no ha berse 
presentado licitadores á la primera 
subasta para la enagenacipn, de /[.000 
.quintales rnétricos de leñas gruesas y 1 
29.750 de ramaje qpe han sido conce
didos al pueblo de Portillo en el mon
te de sus propios titulado Corbejon y 
Quemados, bajo el tipo, de 10.500 pe- 
.setas. El dia 26 del actual á las dqce 
dç. su mañana tendrá lugar la, segunda 
sqbas.ta. dci dicho, apr.oyechainiienlo en 
los mismos términos que la anterior» 

y con sujeción,a las mismas condicio
nes, cuyos pliegos estarán de.manifies- 
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Portillo y en la de esta Diputación 
provincial.

La subasta será doble y .simultánea, 
vertneáridose una ante el Alcalde de 
Portillo ó persona quien haga sus ve
ces, y otra ante el Presidente de la, 
Exema. Diputación provincial ó per
sona en quien delegue.

Nó se admitirá proposición alguna 
que no sea en pliego cerrado y que 
cubra cuando menos el tipo de tasación 
que asciende á la cantidad de 10.500 
pesetasy que no vaya acompañada de 
la correspondiente carta de pago que 
acredite haber depositado,en arcas 
municipales de Portilló ó en la Depo- ; 
sitaría, de fondos provinciales, el 5 por 
100 del tipo señaladQ para la subasta. 

Valladolid 6 de Marzo de 1872.=E1 
Vicepresidente de la Gomision, Fer
nando Arévalo Miera;=Jüan Callejo, 
Secretatio. '

.Modelo de proposición.

D. F, de T., .vecino de,.,., y domi 
ciliado en....í, enterado del anuncié i 
inserto en el Boletín oficial áe esta pro- ; 
vincia del dia..... de , número.,....,, ’ 
referente á la subasta de los produc
tos de una corta olivacion que ha de : 
ejecutafse en el monte titulado Corve- 
j‘*h y Quemados, sito en el término 
jurisdiccional de la Pedraja de Portillo 1 
y de la pertenencia de Portillo, se , 
obliga a ejecutar dicha corta y extrac
ción de los indicados productos, con 
estricta sujeción á todas y cada,una 
de, las condicionés del pliego, por la । 
cantidad de...... (en pesetas y no en 
guarismos sino en letra) y,al efecto ha ; 
hecho el depósito (en la Gaja sucursal 
de esta provincia ó .efl<|a. Depositaría í 
de fondos municipales) del importe 

-del» 5, por 100 ’ de la Ítasacion según ; 
previene la condición. 4? del pliego 

-facultativo y lo ácrednai la adjunta 
.carta de pago. ......... -

■ Fecha y firma dePpostór.

TERCERA SEGGÍON
¡r -uj L.J . ; 1■ ■

v'NoM. 2.739.

SECRETARIA Op GOBIERNO 
de là Áiniiencia,de l^alladoUd»

Por el Exemo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se ha comunicado al 
Exemo. Sr. Presidenlé dé.ésta Audien
cia con fecha 24 de ‘Febrero último la 
Real orden siguiente: "

«limo. Sr.: En Vista de la comuni
cación, que con feoha 8 del actual di
rige á este Mipisterio iel ' de > Estado, 
acompañando un ¡ convenio verificado 
entre España y Bélgica en 27 del,pa
sado Enero, pata la tra.smision recí- 
procá'dé los fallecidos en uno y otro 
paí^, bottvehm' q'ú‘¿ empezará á‘regir 
el 27‘ deV'corrh/nté;'el Rey (q? Di g.) ba 
téñidó'á Idcrt dispíóiiér se manifiésté á 
V. I. para los efectos procedérités.»

Cuya Real orden- ise ciréulfit por 
acuerdo del Exemo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia en los Boletines quiciales 
para el corioqitpi.ento. ^y exacto cum
plimiento por los Jueces municipale.s 
del Distrito'de la misma .

Valladolid 6‘^de Marzo de 1872.= 
Baltasar Barona.

NÚM. .2.730

SEGRETARLí PE GOBIERNO 
de la Audiencia de f^alladohd.

Por ei Miriisterio de Gracia y Justi
cia se .ba cotnuincacló ‘al EAcmó. Señor 
Presldénté de ésta Audiencia con 
cha 10 del aídua!, la Réal orden 
gdieñté:‘'' ' ■ y

«Puno. Sr.: Por el Ministerio de

fe- 
si-

Es-
lado;se dice á estp de Graçia y Justi
cia, lo que sigue:—«Exemo. Sr.: El,Mi- 
nisiro, de España en Lóridres dice á 
este Ministerio con feeha 6 del actual, 
lo que sigue:=«Tengo la honra de po-
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ner en conocimiento de V» E. que Lord 
Granville me ha dirigido una circular 
por la cual me informa de que el úni
co procedimiento legal para tomar dc- 
g^laraciones judiciales en este país,, por 
^edio del examen,de testigos bá^q/ju- 
famentp en asuntos que se véntilen 
ante Tribunales extranjeros,es el esla- 
Ulecidp para dos casos civiles por el 

\^àé!ta d9 ;y 20 victoria ^capítulo 113 y 
fijara Íbs casos criminale's por el ac'ta 
33 y 34 victoria capítulo 52, párrafo 
2.4. Dicho procedimiento debe ser en
tablado y proseguido por medio un 
agente legal.-—Añade Lord Granville 
que como el Gobierno Británjeo no 
dispone de organización ni de medios 
para practicar las gestiones estableci
das por las leyes citadas, ni tampoco 
de fondos pata Satisfacef los ¡gastos 
que originarian,.deberá en lo sucesivo 

<., adosptarse el procedimiento indicado 
respecto de los documentos legales pro
cedentes de las autoridades judiciales 
de E^paiía^^i^Gomo V. E. lo Coñípr.en- 
de se trata aqui de los exhortos que 
exigen declaración, y es menester por 
tanto que para lo sucesivo estén pre
venidas las autoridades judiciales de 
nuestro fiáis de que ñó deberán expe- 
dirlbs'én la forma en qué hasta ahora 
lo han hecho, y de que al remitirlos 
para su curso, ,á esta legación, ^lebcrá 
proveer quien cqrresppnda , á los gas
tos á que¡el procedimiento dé ¡ugar.» ■ 
i==De. Real órden comuyicada por el 
Sr. Ministro de Qraeia y Justicia, lo 
traslado á V. I. para que haciéndolo 
s^heíruádosl Tribu nales y Juzgados, com
prendidos en ese idistrito judicial, se 

^aítempereh todos á lo qúe eb el prein- 
ísertebdespacho/se previene.» '

La que por acuerdo del .Eterno. Se
ñor Presidente de esta. Audiencia se 
circula en los Boletines q^çiales para el 
cpnocipiiento y cumplimiento por los 
Tribunales y .Juzgados del Uistrito.de 
la misma..

Valladolid 29' de Febrero de 1872. 
^Rafíasár Barona; .

NuM. 2.765.

üiNIVEHSíP^PXlTEHAnU 
! de J^aUado^d. ^

En la Gacela de 8 del actual se 
lia inserta la orden siguiente:

iia-

«Ministerio de Fomento.=Direccion 
general cïé Instrucción pùblica.^En 
vista'de là instantia presentada por 
varios .Doctores en la Facultad de Fi
losofía y Lepas pidiendo ,que s,e am
plíe el plazo seña,lad.o para la presen
tación de solicitudes, progranias,¡razo
nados y^Metnorias spbre fluentes de 
conocimientos y métodos de enseñanza 
relativos á lascátedras de Geografía his
tórica, vacantes en las Universidades 
de Madrid, Granada, Sevilla, Zarago
za y Salamanca, cuya convocatoria se 
publicó en la Gaceta de 22 de Febrero 
últínm, esta Dirección general ha dis
puesto que sé prorogue hasta tres me- 

ses el plazo de dos fijado en la convo 
catoria citada.»

Loque traslado á V. S.-é fin deque 
se sirva disponer se inserte en e\ Bo- 
letl^n^clal de la provincia para que 
fiégue á noticia de los interesados.
V Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid. lU.de Marzo de 1872.=EI 
Vice-Rcetpr, .losé M.^ Frias.=Sr. Go- 
berñsdor civil de esta provincia.

D&n Ráznon Crespo'p Cicente, Abogado 
del. Ilustre Colegio de Madrid, Juez 
de priznera izistancia del Distrito de 
la Plaza de esta. Ciudad de Palla- 
dolid.

_ Por el presentecito y emplazoá todas 
las personas que se crean con derecho 
a los bienes qué fían quedado al falle- 
ciupento abintestato de D. Romualdo 
Pía ndez Hurtado de Mendoza, natural j 
que fué de la villa de Laguardia, pro
vincia de 'Ádavá, (Íomic‘ilíacÍ‘o en esta 
éapiiaf. Canónigo de Íá Santa Iglesia 
Metropolitana dé la misma,, para que 
en él termino dé treinta -diás compa
rezcan en este .Juzgado á deducirlo en 
erexpédiente fóriñado en aquel, bajo 
apercibimiento de que pasado diclto 
término sin habérlo realizadó les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Valladolid trece dea
Marzo de mil ochociento.s setenta y dos. 
== Ramón Crespo y Vicente.—Por man- 
dá'd()- de S. ‘S., Antonio Navas.

Don Ramón Crespo y dreníe, abogado 
dél Ilustré Colegio de Madrid p Juez 
de primera instancia del distrito’ de 
la ‘Plaza de[ estù *eiadad dé CúCa- 
doltd.- ' ■

|,Hago saber: qiie. en (^jç-fio ;Qii ..Jiizg;^- 
do se ha recibido un exhorto .proce
dente del .Juzgado de Leon en virtud 
de causav.quxí'^t\uet;, m^suio' s^V instruye 
con motivo del robo de alhajas y ro- H 
país,’pe’rpéíráclo en la iglésiá de Villa- ' 
vérdé'de Abajo la noche del diez y 
nueve de Eé'bréro^ uifímo, en el cual 
'tébgbacÓrdádó'é'neargár á las autori
dad es'dé está próviheia, procedan á 
las aVériguácioriés oportunas para in-, 
dagár e'l paraderÓ'dé los éfecios qhe 
después sé' citanj póniéndoloíí'cáso'dé . 
parecér asi Como fas personas en cuyb 
podér'sé' eñeuéntréh con’ll ségui'ida- 
dés débidás á ’ disposición'''dé dicho 
juzg’ado. ■

' Dádo en VaHadóbd a primero de 
Marzo de mildclibciéritos sétenía y dos. 
==Ramón Crespo ^ Vicériíe.=PÓr' su 
iñahdado, Valént’in Barrigón.

V ' Efebio^'r0b(i(l'o"s'.

|jas ropas blancas: dósílailbas^ las eris- 
raeras /le pía ta, y el copón de unas seis 
onzas: la mitad deda corona de la Vir
gen y otra de San Anlonjo,; también 
de plata y de t/’g&.á cuatro,onzas.

:« s vafri Oí í
‘Bon-MigueI Gll ÿ f^argas, Juez dzf pri

mera instancia del distrito de la Mu- 
' diencia de esta Ciudad de l^alladolid.

Hago Saber: que para hacer pago á 
Di Mt^nuel Ganzo Fernandez, de va
rias cantidades que le adeudan Don 
Fernando Cabeza de Vaca y Doña .Ma-/' 
ría Alonsój- se venden noventa fanegas 
de trigo, dbs de muelas, seis celemines 
de lenteja.s y tres de garbañizós, perte
necientes al primero; tasadas la fanega 
de trigo á diez pesetas una, la de mue
las á cinco pesetas, los celemines de ' 
lentejas en cuatro pesetas y los de gar
banzos en otras cuatro pesetas. Su re
maté tendrá lugar el diez y ocho del 
corriente do once á doce dé sú m.iña- 
na en una Sala de las Casas Consisto
riales; quien qutsierelcomprarloacuda 
li dicho sitio én el referido dia y hora, 

pado en Vallqdolid á nueve de Mar-, 
zo de mil ochocientos setenta y dos.= 
MiguelGiLy-Varga3.=Por mandado de 
S S., Francisco de Cospedal y Muñoz.

Nr-d. 2.783.

D. Miguel Gil, ^ plangas, Juez de pri-\ 
mera instancia del chyirito d'C^ù^u- 
diezicia de esta Ciudad de Kallddolid.

Hago saber: qu.y por virtud db^k-y 
hurto del Juzgado de Guanabacoa, 
(Isla de Cuba) se cita, llama y emplaza 
á los que se qr^ai/ he^rp/Ieros ó con de
recho al caudal hereditario de D. Lo
renzo; P¡az#' Lopez; p'att.qéí^I, qpé ¡se. dice 
ser de Casiilka hv Vieja, viudo, de cin
cuenta y cuatro amos; cabo de serenos 
y vecino que fué de dicho Cuacaba- 
'coa, para que én éLprecisoTérmino de 
treinta diás se p'réseníen en aquel Juz-: 
gádo con los dbeumentos justificativos

i '’.i* ñOL.J . ■ a hacer valer su.s derechos, apercibidos 
que dé ño verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. , *

Dado éñ'Variadolid á onCe de Marko 
de mifochbeientos setenta .^ clos.=Mi- 
guel Gil y Vargas.—Por iñandado de:

•Pi.üM.-'S.6.90.7*7

Don Cacando Lopez Martínez, Jaez de 
primera instancia de Ascenso ÿ en Co
misión de esta Cilla de PeñaJiel ÿ su ; 
partido. .

, /PpT; el ;p/^se.nie se- Hajn-a y citafjá 
Roman Rq(^i;ijgp.,cz B^Sto, lujo de Mag-; 
daleno y de Isidora, natura! de Mon-‘ 
temayor, soltero, de oficio serrador de ¡ 
riiáderas, y de veíntitíéhó años db edad, 
para qué dentró dél téfininó dé nuevíe 
dias, contadós desde la féchá dé la in
serción de este edictó en él Boletín o^- 

'^cialúe esta próvinciá,'‘cbiíipafezéá^éh 
ésVé .I'uzgádó para ñoriibrá*r PróCuéa- 
dor'del íñ'isihó’y Abógadé' qué' le' dé- : 
íienda én' Va causa que contra él y otrós ; 
se instróye sobre coacciom contra los 
agentes de la autoridad; prevenido que ; 
de no cotñpa réÓer déñtro de dicho tér
mino, le parará el perjuicio qué haya 
(lugar.''’ - ‘'''P -”’' '‘';

Dado en PéñaÍieT á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.=Fa- 
cundo Lopez.=:Por su mandado, Anto
nino Ruiz Morales.

-------- .*-^------1 ■ 
1

NÚM. 2.71.5., |V'

Don Claudio Munguira Santay^^, Es
cribano del Júzgado de pripttrnz^s- 
tancia del distrito de la Plaza de esta 
capital.

Doy fé: que en el incidente de po
breza que por mi testimonio se ha se
guido ains^anc^ Alvarez Mar
tin, vecino de Villaumbrales, ha re
caído la siguiente

Semencia.

' En ia cibdád' de ValhidOlid á'cindo 
dé Marzo de mil ochpcienfos sei.enta y 
dos; el Sr. D. Ramón Crespo y Vicen
te, Juez de primera instancia del "dis
trito'de la- Plaz-a’'.de'ésWéa^itál, ha
biendo visto este incidente entre par
tes de la uipi el Promotor...fi^caL,. ,de 
dtra Jose Alvarez Maétib, véciho de 
Villaumbrales, representado por el 
Procurador Don Rauion María Perez 

' Cárrascó y dé otra Dori Remigio Cor
dero, de esta vecindad, y en su rebel
día los Extipajfl^^j^^cji^g^il^zgado, so
bre que se le.declare al segundo pobre 
para liligáV en Fá 'demañdá que inten
ta promover en reclamación de dos 
Óbras ¿framáticas con éf Sr. Cordero, y , 

Pfimérb.'' ^Resultando de la infor
mación testifical recibida á^iristancia 
de José Alvaçez., c/m citación del Mi- 
nisierio tis^al que no posee bienes, 
rentas ni cm.olúmerko4 ¿le p,inguna 
clase, mas que una casa en el pue
blo de Villaumbrales de insignificante 

'valor.
‘ Segundo. Resultando de la certifi

cación expedida por la Administración 
¿conómicá dé Hacienda pública de la 
provincia de Paleheia, que contribuye 
úñicámente con Ia¡ cantidad de una 
peseta rioventá céntimos anuales por 
riqueza urbana.

Primeroi Condderando que la in
dicada cuota de contribución asimilada 
¿1' jorñáV del Alvarez, no supone el 
doblé dé un bracero y que en seme- 
járité' cááb tiene derecho á .que se le 
ayUde' y défiénda en concepto de po
bre y a disfrutar de los beneficios que 
la ley dispensa a los que se hallan en 
este caso. '

Viíto él artículo cielito ochenta y 
uno y cierifo ochenia y dos de La ley 
de Enjuicíaiñiento civil y de lo é.x- 
puestó por"éi Prbmolór fiscal.

Eállo: Qué deh,o declarar y declaro 
á José Alvarez jVlá'rtin pobré para li
tigar en el juicio or.dinarjo que inte,n- 
fa‘póomovcr contra D. Remigio Cor- 
défo, dé esta vecindad, en reclamación 
de dos obras dramáticas y demás inci- 
tleñcias def_mismo y mando se le ayu
dé y défiénda én tal concepto y çon 
opcion á 'disfrutar de los beneficios 
que sé determinan, en los expresados 
ártícUÍos á loLque sp hallan declara
dos'corno’pobres Ÿ' por esta mi sen-
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tencia que se insertará en el Boletín 
o^dal de la provincia, definitivamente 
juzgando así lo proveo, mando y fir- 
mo.=Ramon Crespo y Vicente. ^*

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia por el 
Sr. ^D. Ramón Crespo y. Vicente^ *^^r?r< 
dc^ primerá Súsiáríefa del distrito (le' ' 

. la Pia^áídéiéslai capíiXal,í éstaaido ;delé¿ ‘ 
.bramlq aUí^ieqcia públlépHn jesfee ¡(dia) 
y á presencia de los testigos D. Isidoro 
Meriel y D. Leon Gervás, de esta ve- 
cindad, en Valladolid á cinco de Mar- 
2O4lí?lin>*Í Ochocientos setenta v dos. 

W^^^^^dio Müugúfríí*^-*¿^^ 

^.v..‘CÁ'í'‘?t‘?«'M»5’t??A»^^ .Wn.: 
-tencia de 3u razón á que me rernrrtov 
Y para qué conste su inserción! en el 
Bí)i¿ti\ q/ícial de la provincia libro el 

présénte que ‘fivrno en Valladolid á 
seis dé Mafzo de mil ocliqcientos se
tenta y dos.= Cláudió Munguira. ''^

Num. 2.748.

Don José Gonzalez Martínez, d'net de 
primera insíancia de ^e^tq'^^ ciudad,-d-^ 
^^qledo y su pqrlidó. ^p;q} p 

"I^or él presente cito, llamo y e|mpla- 
zó'^ó^^segundá vez á D. Francisco Lo- 

péz Afágon, detestado casáclo, deprein- 
ta yiseis años de edad, vecino qpe fué 
dé la Ciudad de Zaragoza, y cuyo ac- 
tuMM'dmiciiio se ignóra, para qué den
tro del términq de npeve.dia^, conta- 
do.s M'áJe Ïa ihs'erbioh 'deT pre*sente en^ 

la Gaceta de Aíadrid, y Boletines o/ícía- 
les de esta provincia, y las de Zarago
za y Vallatlolid, comparezca eq este, 
Juzgado a fin 'dé qué Teclea notificada' 
la se.rueu.cia egequt iría, diçtad:1 por. los 
Sres. MagistraJo.'i,de la.Sala tercera de 
la Audieiicia del.Ter.rilorio, .eq la cau- 

,Sa que; ¡en este dicho .Í.uzg-j«lo .se le ..si
guió ,pqr delito,d,e hnrtit^p'p. iiutv.jge.», ■ 
cia que de np ,hrtqer,i.o así, t; parará el 
perjuicio que haya lugar. .j ; .

Dado e,i Toledo á siete de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.=:.losé: 

.Gün^al.Ç;Z WnMpçi: —Por. maridado de 

.S: S.j ^aptiàgq Bechie. n, , u >

'pVABT^' SECCtOt
■ AhtoiSTRÂ^CÏpN ÈÇÔNÔMÎCÀ ' 

de la provincia de Valladolid.

‘ Là Direcci on gen è ra Ide Rentas, c,on 
fecha 2 del actual me dice Io si
guiente:

' «En él íSorteo Celebriado en -éste dia 
jiaxa a^iuili^a^r^el ,p}’em,^q i^p .625 pe^sp- 
tas concedido en .cada uno á las huér-' 
faribs’áe Mil’fta^éá'j^'P^tViótas muelos, 
■0í¿'eamfpbíñ5d, há'cabido etólfedeyie idi- 
cbq pr^piio 4« Pr®j¡Ger^qqá’ Alvarez 
Arias,.hija^^Í®<P- R^mon, Capitan del 

•>egiÁíiéÚto’Ué'^vífe’do, müér’to en' él 
ca mpo del honor.» . ' H U . > -

Lo que he dispuesto se publique ea 
el ffoleíin^^ójicidl de esta provincial 

para que llegue à noticia .tea it 
teresada .

il

QtfiN :j:AAsSBGCiQ?^.

i h .u nn.®“úí Wí 9 u d ■ d 

dyantamiento constiíucional de 
fíodilana.

ÍI/fei^’^yffl^^®’^’®’^’'® ^^^”® acordolUL 
pa4;a las próximas elecciones, que Cbta 

L ^‘'.lájiít^- >Qpmp.9PO í\d/ÍÁ'jhn solo colegio 
■electoral, denñmii7ádio Cónsistório, el 
éual0|j)niprcnt|q)j-t^do leí número de r 
electores de este distritp.

Rpdjl^na : 1 .“1 de’ Maroto de 1872.= 
Él Alcalde, Agapito Peéez.=EÍ Secre
tario, Práx^les Maestro;

i Í^OU---- —Jdx^___ }___ _____ _ . .
7 1)03 ün [ 

Num.-2.721. 

j ^^'.dlcaldía^cOnstítucíonal de- • ■ 
QO'* Pinsi de .dbajo.

! Eldl^yunitamiento de esta villa haj 
desigp^^o el colegió electoral para las > 
de Djpp^adós álCÓbtes y cornpromisa-j 
rios pai^á SenaddréS,! el local Casa ÇOip-d 
s;isíofi'^aí'¡sita eq la Plaza mayor, nú-J 
mt rq)l^*^ únicol^olegio y sección única.

i Pij^jde Ábaió 4 de Marzo de 1.872., 
= 'il Alcalde, Rufino Fernandez.

-:1 i 01 S

Num. 2.74^

.dpunfarnienlo eonsfi/udcnal de 

í’i'n .sesúm ordinaria dé 2 déí btir'rieh 
te. est ' VWrpdrácion bri dúmpliirtiiento 

-?b.^‘’í\ ?k1 4é .l^ Í^y municipa^^^^^
l*® '^■\’^’?7,d;^i,HViúnicip¿colegió.<e¡8kX 
pa-ra las próximas elecciones de seíiores 
Di putados á Górtes, la Gasa Consisto- 
íiíuR íEscucAaí donde se Itád i Verificado 
la últimas celebradas;

Lo que se anuncia al público para 
conoc^y¿y‘d^tlo^'fe;lCtótoMa,.7 .

San Pelqyq;4; de ftlarzQ de 1872 = 
El Alcalde Presidente, Miguel Rodrí
guez.=Alonso Marcos, Secretario.

>:A Wvwi 2t^:ô4? -1 

.d/caldid^constiiucionnï de
Villàldr,' ">

Este Ayuntamiento en «sesión .(|pl 
dia 3 del acj,u^í, acordó designar qomo 
doci’Péáibódó y'süficienté para Íás,pró- 

‘»x'iWáfei élédétbn*él*1dé’‘bV^hlá‘dos áQ^ó’/- 
tes y de CompromUwhUí' 'jlWá ^Schá-' 
dores, el denominado La Sala Consis
torial de esta villa.

. Í^e anunqia. para .cumplimientó de 
, las» disposiciones de la léy eléctoral vi- 
-gchte.' ■ ;
■ 'Villalar'ib de Marzd dé^fs^^iUí.Él 
^Teniente Alcalice, .justo-Mofije, :

.I«ÚM NuM.2.710.

^juntamiento constitucional de 

ÍATLI IKMAírm HI
. Por renuncia del que interinamenle 

la obtenía se halla vacante la daza de 
. jUédjqufGiirujáiíO; til blah d<í^ia élvilla 
.p.i.ra. la,.^^LsleiHja. dé veinte y scii j(^|.. 
Indies pobrés y demás casos, en que la 
áu'tóíi'díid’ Mcal íiectVíié -iM'sXi^^aiíxiliÓS 
científicos, dotada con doscienta.srcíá<' 
cuenta pesetas, satisfechas por triraes- 

“-tres-^eneñíos" “^ -présüpXíé5r(5''“Tírú rit- ’ 
rtipal. feanii uon 
buü^"" ®®P''’®”‘®® p«’®^í?wáff‘»m?9lif 
citudes documentadas á esta Alcaldía 
en el término de treinta dias desde 

i.ftl*9n^h?i^’^c^ inse.rtp este ■aduncliOieh i 
el Boletín q^cial. H j

Castrejón 5 de.Marzo de l872.=sEÍ 
Alcal¡dé, Ramón de Çastro.=Por açuer- 

.^?.^VLAy“*R®}***®nfo,.'Vicenle Revilla.

.U

h. i . Nom. .246()ii3T./.- oui 

idleqlciia const iiuciona’l de 
PenaJiel.'

i '»®liiAyu|itamiento que -presido eh 
^virtud de lo que disqono la ley múni^ ' 
bipáil vígepte, ha •acordado diVidír^-éstá ’ 
pobláíéion y arrabales en- tres'colegios 
para la proximaíblecoiOn (Te Dipu tados 

.á -Córtos y Senadores en- la forma- si^ 
guienté: í - .’H

.,'.Çpfe^iod^l:^ÿun{atnienlo. _^

Comprende los electores de la par- 
roq^k de Santa María.

vÇole^io deda íEscaeld, ■ :

i Comprende' Iios diectores de là pat- 
rt/tibi’á de San Mîgùèl.''

Cole§‘io de San Pablo.

Coni prende Ips electores de.la par
roquia del Salvador y los de los arra- 
bales de Mélida y Aldey.uso. '

Pe.ñafie| G da Marzo - de 1872S 
Presidente, Domingo Borguefio. ’

El

'W^M?? '-¿ISÍ." ‘ ■^’ ^

• .idlcaldia eon^lüacional de ' 
i Torrecilla de la [d^adeer.

El Ayuntamiento de la misma qp e
dignamejute presido^ en la sesión ordi
naria <le^l\.dia 6 del Corriente, tuvo á 

, bien designar el local de la Gasa, Con
sistorial para verificar la elección de 

,,Diputado á Górtes en este colegio elec
toral, única sección que coniprende 
tpilos ^.us elpetores.
, Lp. que^ anuncio al públicq en cum- 
plimientu de lo apordadp-y del artí- 
culp 114 de la,ley electoral vigente.

Torrecilla de la Abadesa 8 de Marzo 
de 1872,.=E1 Alcalde.accidental, Félix 
Goujtalez, . ' • ; : i '

NuM. 2 752. •

.dpnntamiento const ituciopal de 
Jioèladil-lo.

El Ayuntamiento q^e iptesido lui

‘>■3
designado la Casa Consistorial para la 
próxima elección de Diputados á Cór- 
tes. Constituye este distrito municipal 
un solo colegio electoral que compren • 
de todo el empadronamiento general.

Lo que se hace notorio en virtud 
idpz^ dispt{estq;<}q el^yi. 114 ^dpí la 
l?y??Ç^'‘?.i^? .electoral vigente.

‘Mb^llíditid^G de‘íJ^arzo’dé Í872.-=El 

»Alcaldé,i (JhjpáíG'h^lRí^^Elt Sdóreia río 
^iifvwStr^^PstWifc üb

1 NuM. 2.753.

- - -Villavicencio.

eiiíAíl lA.yuntataieato xüli bith vHla de 
Vidavicencia en seshínii.lWílhárfá del 
dial? d.el.actual,. acnuddiCíormar un 
sold, Colegio elec to rail para las próxi
mas éUcciones.de^tíi’piiítadúiíi á Górtes 
denominado Casa ConsMlbíial.

; i itío que.se anuncia .ai publico por 
medio del. Boletín q^M/Apara conoci- 

1 Ri^épto de.todos los .electores.
, , j[;Vdlay icendo 8. db ^Iaíreo de 1872.= 

El;Klcal.de, p.011 eiw®ttúRodrigáez filan- 
íPCKFÍxÉl.SecreiíKFiíMj i'AgípitnS Gil de 

¿ifia/t^ó. . jifu-nio 'd; lunríd;

. Ni/iíií- 2>.!750.■

. dlcaldía pp2^^íj\ípc(q.nál de ^( 
Villauub/a.

Terminádo por la .Tunta municipal 
de esta villa el repartimiento formado 
para cubrir en parte las obligaciones 
de su presupuesten el^actual año eco
nómico, con arregló a lo dispuesto en 
la ley’de 2^ ¿de; Fehrerp-de/1870 y de 
más disposiciones poster ¡.ores, se halla 
de manifiesto en l.a.„Sccretaría de este 

h^y ^.B;§6y?/>^®/i:Mi. A«F^^«fí^-»s«^® 
..dhas,á;<ip-y tar de^d  ̂41« irt^erx^jon en ¡el 
- Pletiu p/«;íaiíáü. la priijií i nchr^ d £ fin ile 
qué 'los ^c8#Hàfi bú-yéti t &’í Wéí'^b'mpréh - 
aiaa^pS«fa«'lRíéFÍifí4'«la*ÍAafB'rfé5 
TS-^stífiBu ,fia«íaí*flfi’jií»íSíiiK.5 ab «oi^iair que crea ^jyig^g’jj^l'l^^cs i|!ÿ-anle il.cl.o 
término.

yiljpnJubla<Á4ide ¡^3ii-zo{de¿l!^|2l=El 
Alcalde, Mariano Lobo.

' tVeuvxyim-i «pv>a-!ff imn

Ídlcdldlbí ConsilludionaT aè
.dlcazarén., .

El Àÿuhtamieniô dC jCsla villa en 
sesión del dia 'i del actual y cumplien
do Íó qué disjíone el art. 38 de la vi
gente ley muiiicipalj, ha destinado. su 
único colegio pata las próximas elec
ciones la^ Sala Üóns^isioriaí, compq* 
niéii^üse de ^l^s,ca|le^^^ ^igpieute?;^Lar
ga, Serrazuelaj pî^za ^de ^7,®rííÍ0P®> 98* 
île .Real^ Hontanilla,, 'Dainas^ Càrçe|, 
Carraciílo y su travesía. Huerta, Eq\* 
pedrada, Calbachá, Vega, Sanliágq, 
Matadero, HospitaLy plaza Mayor.¡ , 

Alcazarén 6 de Marzo de 18.72.= .. í 1; o ;. . Z A ..'svv,.;yív' 
Victor Vicente. \ . ,.

n,., ii c'i .zi'i'osw.w-» ‘.’i'll v-tV.-

n'iHft ;îi!jin''^fjf."^
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' z i HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.
bib ' 1'0 bi':O.b '>:.p oJ ; . , -^ ,. J ul v , ' " ' ?

REoAbiON de las'’ cothpras ,verificadas; ■duraate el fries' de Febrero ultimo' por el referido, Hos- 
.pifaJV con ^jçprèsipfr dè sus valôres, ú^ntoS y sugetos de quienes se adquirieron, con arreglo á 

, , lo dispuesto por el Excfrl^ntísínio Señor director generaíde’Administración military en circular 
de 30 de-Agostode-lSfiÁ-; ' :

f ó ,. '■ a '7 NOMBRES H^BEBLOS J ■•222ÍU2¿¡C^’ÉÍHA» AI>OUIRIDA^__ PRECIO 
DELACNIDAD

Dií?. , ,,Artículo5.comprados. , \ dé loá vebfletíórésU 1 ' ’ donde residen.
-Tl MM ; Lílí./.

Litros. Mililitros.
——

Kilogramos. Gramos. Número. Pest.5 Cent.s
. < , i ■ 01 i) lO 11 iOT J '1) í Ji 1 jnú: í" d" " . . obiui-. u

Carne. tu v ;;7 47 Luis Diez Conde. .’ i vja u. . VaUadodid.' .'“ '13^7 '000 » » , 1<13
»{.»!«' . Gallinas, x ; . ; . s i . /Raibel OrtizV'^' íd^W}. „,47 ? 2^00
n )^í.í /Tocino. . .. H. . 1/ Juan Vuste^'1^1.7'. • i^'>.h.'>b l* 'Idém’. . .”;'/”. T 181 '000 » ,1'25

Aceite deTrol» // . « José 'Sanz?.;, ’‘i'i i-’^’b ’ / '’^ v''.^' 'lde¿i.?. '.'7/ 106 00'0?
'0ÔO"

1‘25
J-iíi^A 1 . ldi..de ;2:*;>f.L-.ijr/). 1 • EL-mismúy-iá y».¡.•••••¡'<.«■4« i’”/'’? Ædera.'. fi-iL 'i.!, » “if.: I . . ( . ■ ■ > 142 > 1'20

» .;Arroz.i.j.. = .j tJ.i.bù;,H 'Basilio Santos. . . . ^ . . . Idem.. .1. . . . . . 28 000 » Au » 0'70
.iq > d :íPqSta. < bn4.;!y; ^6.‘>i.| El mismo Idem. . 60 000 > » » 0'70
j ,O.»O . Batatasív-.A.' 4> .í b Bemárdino GarcíéKÍ-. vJf . Idem.. ‘ -^360' 000 » 0‘18

» A:zúean.. . . l -l ’ Cándido A^ega Av,650 14,5
:.Í‘ »71

n»;Í^

Chocodate. . j .i’.
Vinot común. . ^ /b. 1

Saturnino ruste. .,..,.. . .
Mánuel Neira.. . . .

>nK. .
Toro

rvW. a\A?î‘V'
»

000
» 770 ’000

»
»

3‘26
0‘40

Í. »> Iderp generoso. L . J ^dean^Aria^,.;,;..,;.^...,:..,.':..,;,/..Î , Valladolid.’b. .’A' çi^v '000 8 000 v 5‘00
» Carbón de encina.. Eerlnin .Acalde.- ...j- • Mucientes.'' .... - . 4400 000 » 041
» Idem mineral.. . . Fábrica del Ga^ .. ....... . . Valladolid. . . . . 2900 000 0‘05
» Leña.r.^-.**^ . . . Cipriano,,J^eniega,.: .....;. . Camporedondo. . . . 1660 ' - 000 » 0‘03
» Velas d.e sebo. . . Gárlos FernandezîiMQreton,.. ./ lyaHadolid. . . .^. . •■’•'24''' 000 1‘25
» Hilas formes.. . . Dolores¡,A|,lúei ,.,. .! .,. <' 7Ideta.. ;. . ‘'. . . . . 9 000 » > 0*63
» A Idem dïiformeSÏ'j-'^ La misma. ......... Idem.. ; . • J®,. 000 3'81

Valladolid 2 de Mjirzo de, 1872. —-EP^AdminiMVa^dor/^ Macias.—V.’ B,“~El Comisario Inspector, Benito González de Eirés.

RfiVfSïft DE ADMIN1S‘TIÍA«1O'N
’ (Antés de Gobérpíácíon.) '

oflcSnagdel Estado ÿ délos par
ticulares, Ayuntamlcutos y dc- 
más corporaclpucs ,«iae lenga,u 
alguna relación con,lo!^ .Minis
terios de Gobernación, Haden-

-XBASES DE LA PUBLICACION.

Consta de una Sección doctrinal, en; 
la que se tra^.an ,con Ja oportunidad! 
debida las materias de estos ramos
que ^ás>^ yan, .^ocupan(^q^^\^^atención.
pública. Av AdmlnisfradóL dé la Revista, Beatas,

Otra legislativa, 'que contiene todas! .gg^ princVílal, lÚadrid. Lss eartas que
las leyes, decretos, reales órdenes,^dis-' ¿onfeiígah selldS déberán ‘éérlifiéáréé; 
posiciones de los Centros.directi vos y
dictámenes de los Cuerpos consultivos,; 
de ipleres, y que, la mayor parte dej 
ellos, no ven la luz pública en la Gà-\ 
ceta ni en .loé periódiéos administra-; 
tIVOS. ‘ i

‘ birdespéaitl de le^isíacidn, en Ía quel 
áé ináérian ' áquélíás' resqlucíónes "^ej 

’fecha atrasada qde'se ere conyeniente- 
ééprodúcirj’ydas que nuestros, suscri-- 
'tollés’déseefi fcóuoóér ó '. téner cólecció-i 
nadas èn‘esta’jfemZa.’ ' I

Otra dh lé^is^láción ejítraii^era.
Otra de consultas, en la qùè, con la^ 

brevedad posible y con datos de los; 
Centros oficiales, para mayor autori

dad, se eVacuáb .gratis la¿''^-4ue se sir- 
yen hacer Iqs sp^spritores. . ,

Otra de la Red^cefon^ dç la Revista, 
en la que, aparte de otros asuntos, se 
hacen los comentarios y Observaciones 
oportunas paré' el más fácil conoci- 
mientoi yiiaplicacion dé las disposició- 
nes administrativas.

jOír^^dfl Movimiento det personal de 
dicho.Si,Min¡gteéio;S4 < 1

Otra de noticias generales adminis
trativas.

y otra de e^stad^stica ypiodelaeion.
Se publica los dias 1, 8, 16 y 24 de 

cada ñielS'.y;^ mméRa coiista^de 32 pá
ginas, sii3tù\péAj.ujèisÀidèVdar .gratis los 
suplementos que la abundancia de 
8iiginÁ'VHki*jL.

•d-tlaq'éofrrespéíúdencia' se dirimirá’ ál

-Iglopágo de là’ suscrición’se hará !por 
t^iiiieyibeS antiéipadcís’, sin cuyo requi-, 
silo no se servirá numéro alguno^ áií 
eomb'tampóbó iá Ids' qué* tio ‘la rehue-í j 
véñ o^porfiiriárnéntéi" ’ ‘ ‘ ^ l

’'l^ítíÉClÓ DE LÀ bristíRtóbN.* ' f 
o-cílL .bBr- Ji-dx—ilj!. i- iiooTT .i ! 
zEirlMadriidj uniraosu- ¿ .- ^ • 6 rs.! 
En provincias, un trimestre/.. »'18’*’ | 
En Ultramar y extranjero, un ; 

semestre. ó¿ ¡ *t- ^ iZ . . 60
1 Número suelto..................................4

■-'«PUNTAS’‘DE^ stísemcíoN.

En Madrid en la librería de San- 
MaWin'^ÜHuéfjá déPSdlO^'''’’^' ■

En provincias rém'itienáo á la Ad
ministración de la Revista, Beatas, 20, 
principal, el importe en sellos en carta 
certificada ó letra de fácil cobro.

Se suscribe en Valladolid en la libre
ría de D. Juan Nuevo, Orates, 22.

ANUNCIOS PARTICULARES

CASA-PARADA 
i EN VÁLLADOErDV^ '

Desde 1." de Marzo hasta el' 
23 de Junio sé halla abierta al 
público la establecida en esta Ciu
dad en años anteriores, verificán- 
dolo el presei^^^4|i$ra del Puente 
Mayor sobre el camino de Prado,; 
riútn.’28.’ ;

‘ " Las condiciones' deí,servicio se
j 'i.i.Cy-iill 7 Í'> A Ü Í.l
j li^Uan ,d^ ;^a,nifies,to ,\en,el mboio

Establecimiento

Se arrienda' una aceña’ situada en 
. Tudéla: de, Duero, Íj titulada Sopeña, 
perteneciente á los heredero.s de,'Este
ba n .Diva r,| con pied ras ^f^a peesas mo- 
denias, limpia y cedamos. El remate se 
verificará ébdisí 7 dé Ábríl'prdximo en 
casa del Notario D. Leon Zamora en di
cha villa, de once á doce de su mañana.

f^enla de una Jabrica de harinas.

Con la’ rebaja de una sesta parte se 
volverá á sacar á remate el dia 28 de 
los corrientes y hora de las once de 
su. mañana, en la villa de Haro, la 
que con las fincas contiguas se anun
ció para el 4 del propio mes y no tuvo 
efecto. .-i b

i’ Ai voiunlad de su dueñó se vende 
en subasta estrajúdíclál, que iefidiá lu
gar en la villa de Arévalo y Notaría 
de D. Luis Marlin Gutiérrez, plaza de 
la Libertad, en el dia 2 de Abril pró- 
xirao y Hórá dé once á doce de su ma- 
ñana, un edificio y un molino harinero 
á vapor con tres pares de piedras, si
tuado en Cabezas del Pozo. En el plie- 
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en .dicha Notaría se expresan 
el tipo y demás epudiciones.

i En la Imprenta del Bo- 
letifi oficial se venden cé
dulas eleplor^es Á 5 reales 
el ciento, actas de todas cla- 
868^ listas para Ia8 próximas 
eleceyjpés de^ 
Córtes.

! i VOT!) n^ ~ ÍÍTTV/ Í\\ sAJV <t
Vallidoiid: lili.—Inpreita ie Garrido.
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